
 

NOTIFICACIÓN: Otorgamiento de la convocatoria de subvenciones para el fomento 
de la “Adaptación de los vehículos taxi con combustión diésel o gasolina a GLP” 

 
La Concejala Delegada de Movilidad, ha dictado con fecha 19 de noviembre de 2025, 

Resolución del siguiente tenor literal: 
 

“Dada cuenta del expediente tramitado por el Área de Movilidad de subvenciones para la 
adaptación de vehículos taxi con combustión diésel o gasolina a GLP, y vista la propuesta 
de otorgamiento del instructor del expediente de fecha 18 de noviembre de 2025, del 
siguiente tenor literal:  

“Propuesta de otorgamiento de de la convocatoria de subvenciones para el fomento de 
la “Adaptación de los vehículos taxi con combustión diésel o gasolina a GLP” 

 
Recibido el informe de la Comisión de Valoración de fecha 17 de noviembre de 2025 y 
del siguiente tenor literal: 

“Comisión de Valoración 
 

Valoración de solicitudes de la convocatoria de subvenciones para el fomento de la 
“Adaptación de los vehículos taxi con combustión diésel o gasolina a GLP” 

En relación con la convocatoria de subvenciones para el fomento de la “Adaptación de 
los vehículos taxi con combustión diésel o gasolina a GLP”, se constituye la comisión de 
valoración  de conformidad con el apartado 9.1.b) de la convocatoria con la siguiente 
composición: como presidente el Director General de Movilidad, D. José Cardador 
Jiménez; como vocal la Jefa de Servicio de Transporte y Procedimiento Administrativo, 
Dña. Laura María Fernández Ruiz; y como secretario el Jefe de Sección Económico-
Administrativa,  D. Francisco José Garcés Alonso. A tal efecto, se informa: 

Que con fecha de 7 de noviembre de 2025 se publica extracto de la convocatoria en el 
BOP de Málaga y conforme al apartado 7.2 de la misma, el plazo de presentación de 
solicitudes se inicia el mismo día y finaliza el día 28 de noviembre de 2025, o hasta agotar 
la consignación presupuestaria. 

Que se han recibido veinte solicitudes por parte de los titulares de licencia de taxi, que se 
detallan en el Anexo I. 

Que, consultados los archivos y registros del Área de Movilidad, se constata que veinte 
solicitantes cumplen los siguientes requisitos: 

a) Ser titular de licencia municipal de taxi con vehículo autorizado por el 
Ayuntamiento de Málaga.  

b) El vehículo objeto de la transformación adscrito a la licencia estará en régimen de 
propiedad con el titular de la licencia. 

c) Realizar la inversión que consiste en la transformación del vehículo taxi con una 
motorización diésel o gasolina para que adapte el sistema de alimentación del 
vehículo y pueda funcionar con GLP.  

d) Que la adaptación o transformación se ha producido a partir de 01/01/2023. 

e) No tener pendiente el pago de deuda municipal alguna, incluidas sanciones por 
infracción a la normativa de taxi.  

f) Presentan la solicitud en tiempo y forma.  

Que dichos requisitos se han acreditado con la presentación de la siguiente 
documentación por cada uno de los beneficiarios:  

a) Solicitud y declaración responsable del cumplimiento de los requisitos exigido en 
el art. 13 de la Ley 38/2003, General de subvenciones. 
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b) La tarjeta de la licencia municipal de taxi. 

c) La ficha técnica del vehículo y el permiso de circulación. 

d) Certificado de taller en donde se acredita que ha realizado la transformación a 
GLP. 

e) Factura de transformación no anterior al 01/01/2023. 

Que hay saldo disponible en la aplicación presupuestaria 30.4414.77000 PAM 7006, por 
importe de 10.000€. 

Por todo ello, considerando que los solicitantes contemplados en el Anexo I, cumplen 
con los requisitos para ser beneficiario y quedando suficientemente acreditada la 
realización de la inversión en la adaptación del sistema de alimentación del vehículo taxi y 
pueda funcionar con gas licuado del petróleo (GLP), con todos los requisitos 
establecidos en esta convocatoria de subvenciones, la Comisión de Valoración propone 
el otorgamiento de la subvención por importe de 500,00€ a cada uno de ellos, como se 
recoge en el Anexo II.  

Asimismo, se informa que con esta propuesta queda agotada la convocatoria.” 

 
Asimismo, se confirma que los solicitantes no tienen pendiente el pago de deuda 
municipal alguna, ni con la AEAT, ni con la TGSS.  

Por todo ello, y de conformidad con el apartado 9.2.3 de la convocatoria, se prescinde el 
trámite de audiencia por no figurar en el expediente ni son tenidos en cuenta otros 
hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, por lo que 
esta propuesta tiene carácter definitivo y por lo tanto, SE PROPONE a la Tte. de Alcalde 
Delegada de Movilidad, como órgano competente para la resolución del procedimiento 
en aplicación del apartado 9.1.c. el otorgamiento de la subvención en el mismo sentido 
que establece la comisión de valoración. 

Por último, se informa, que con la resolución que apruebe esta propuesta, queda 
agotada la consignación presupuestaria y por lo tanto finaliza el plazo de presentación 
de solicitudes.” 

De conformidad con el punto U-1 del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 31 de 
octubre de 2025 en el que se aprueba la convocatoria de subvenciones para la 
Adaptación de los vehículos taxi con combustión diésel o gasolina a GLP, en el apartado 
9. 1. c.  se designa como órgano competente para la resolución del procedimiento de 
concesión de la subvención, así como la resolución de reintegro de la subvención al Tte. 
de Alcalde Delegado de Movilidad,  

 
DISPONGO: 

PRIMERO: Que se le otorgue la subvención a los beneficiarios contemplados en el Anexo 
II por importe de 500,00€ a cada uno de ellos, y se proceda a su abono. 
 
SEGUNDO: Con esta resolución queda agotada la consignación presupuestaria de 
conformidad con el apartado 7.2 de la convocatoria y por tanto finaliza el plazo de 
presentación de solicitudes. 
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Anexo II: Beneficiarios e importe de la subvención 
 

Licencia NIF/CIF Nombre o denominación social 

Importe 
subvención 

(euros) 

124 *** MIGUEL ÁNGEL MARTÍN MARTÍN 500 

374 *** JOSÉ MANUEL GARCÍA LÓPEZ 500 

238 *** YOLANDA ARROYO NIETO 500 

754 *** FRANCISCO JAVIER GARCÍA GONZÁLEZ 500 

46 *** ANTONIO JOSÉ SERRANO RODRÍGUEZ 500 

245 *** JOSÉ MARÍA GUERRERO FERNÁNDEZ 500 

1052 *** JOSÉ LUIS ANDANA BUENO 500 

410 *** MARÍA TABATA PEDRAZA OCAÑA 500 

914 *** DAVID RUIZ BRAVO 500 

543 *** JUAN ANTONIO PRIETO ALMARAZ 500 

928 *** TAXESCA, S.L. 500 

383 *** TRANSUNION 22, S.L. 500 

31 *** FRANCISCO JAVIER CASTILLO LOZANO 500 

554 *** JOSÉ MANUEL MÁRQUEZ GONZÁLEZ 500 

267 *** JESÚS MORENO CONTRERAS 500 

1131 *** ANTONIO CARMONA CABRERA 500 

1237 *** MIGUEL RUIBIO ARJONA 500 

501 *** DANIEL ZAMORA JIMÉNEZ 500 

 460 *** JOAQUÍN BOTELLA LOZANO 500 

 84 *** ALEJANDRO GIRALDO GARCÍA  500 

   
10.000,00 

Total beneficiarios: 20 
Total subvención: 10.000 €” 

 
Lo que le notifico para su conocimiento y efectos, comunicándole que contra la 

Resolución transcrita podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el órgano 
que dictó el mismo, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a aquél en que tenga 
lugar la presente notificación, o bien recurso contencioso-administrativo ante el correspondiente 
órgano de la jurisdicción Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 
46 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Asimismo, le comunico que contra el acto o acuerdo que resuelva el recurso de 
reposición podrá interponer igualmente recurso contencioso-administrativo ante el órgano 
jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquél en 
que se notifique la resolución expresa del recurso de reposición. Si no se hubiese resuelto 
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expresamente dicho recurso, será de aplicación el régimen de actos presuntos a tal efecto 
regulado en el artículo 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 
procedente. 

Málaga, a fecha y firma electrónica 

EL SECRETARIO GENERAL, E.F. 
DE TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A 
LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, P.D. 
Fdo.: Francisco José Garcés Alonso 
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